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HACIENDA ~t;~ fNO f~ 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN: PROVEEDOR: GIM COMPAÑiA EDITORIAL. S.A DE C.V. PlAZOO Pf lllOOO DE EJECUCION PAAA 

, ENTRH' A Oll.OS BIENE S O LA PR ESTACoON 
, '1 DE l.OS SERVICIOS. 

\. " 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCION: AVEN(lA UNrvEROOAO ' 0. '''' A PAR TIR DEL 28 DE OCTUBRE Y HASTA. EL 

20 DE NOVIEMBRE DE 1019 

No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESllPUESTAl: COLONIA: COPIlCO UNIVERS(lAO ALCALDiA: COYOAc AN 

R. F. C. C.P. 04360 
fRU021226V91 

LUGAR OE ENTREGA O PRESTACIÓN OE 
CIUOAO: CIUDAD DE MÉXICO APOOERAOO LEGAl. : LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO AGRARISMO 227. COL. ESCANDÓN. C.P C SERGIO SUIlO OROZCO 
1 1800. MIGUEL HIDAlGO. CIUDAD DE MEXICO. O" J6201 DE CQNF()f;I!,II[)AO CON LO ESf ABLECIOC 

R.F.C. GE0 17070<1JW7 ESTRATIFICACIÓN: NO MIPVME EN El ANEIIO UNO 

TIPO DE PEDIDO: D NÚMERO SUFICIENCIA CONDICIONES DE ENTREGA: 
CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 

P~O«OIM¡(NTO O( AOQt)ISICIÓN o ABIERTO D PRESUPUESTAt: TITULAR DEL Á REA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORU1DAD CON LO 
CONTRATACiÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERA TRAMITAR NO APLICA. ESTABlECIOO EN EL ANEXO Ut+O 

AOIIJOlCAOÓN OIRECT A 0 GP· 118·2019 PARA OUE PROCEDA EL PAGO ANEXO DOS V SU CLAUSULADO 
ARTICULO _1 fRACClON Il.AA,S.SP NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

P A RTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONE DA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIO S DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS, PARA LA D IFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE 

1 S ERVICIO 5431 ,034.48 $431 ,034.48 
COMUNICACIÓN S OCIAL PARA EL E J ERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA "PALABRA DE PRO D U CTOR" 

SUBTOTAL $431 ,034,48 

IMPORTE CON LETRA: (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M .N .), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16% IVA $68 ,965.52 

TOTAL $500,000.00 

APOOERADO LEGAL. TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 
V RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 

())l 7~". ~ '\ 
liC. RAMÓ ERNÁND ~~N 

COOROINADORGENERAl DE ANÁ SIS SECTO Al, LANEACIÓN ESTRAT'GICA V 
CQMU ICACIÓN )ClAL SUSOIRECTOR CQRPORATlVODE COMUNICACIÓN SOCIAL V ENLACE INSTITUCIONAL 
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PEOIOO042/19 

Vigésima Primera,- Relación de Anuos.- Los senllCIOS objeto del presente PedIdo, se sUletarán a las declaraciones y cláusulas del presente Pedido y. a lo eSllpulado en la cotizaCión que es parte inlegrante de este Pedido. miSmo que a contmuaclón se 
descnben 

"Anexo Uno" (Anexo Técnico). 

"Anexo Oos"'Cotización). 

Vigesima Tercera.- Supletoriedad.- "las Partes" conVIenen Que en lo no expresamente preVISto en este PedidO. seran aplicables las disposICIones de la Ley de AdqulSÍClones Al'rendamlentos y SeMCtOS del Sector PublICo. su Reglamento. supletoflarnente el 
Codigo CIVIl Federal; la ley Federal de PrOCeduTuentO AdrrllnlstrallVO; Codigo Federal de Procedimientos CIVIleS y demás disposICIOnes jund+eas que seao aplicables 

Vigésima Cuarta.- Jurisdicción.- Para la Íflterpretactóo, aplicaClÓfl y cumplimiento del presente Pedido. asi como para todo lo que no este e~presamente establecido en el mismo. las partes se someten a la JUrisdiCCIÓn de las Inbunales federales competentes en la 
Ciudad de ~'Jé~ico, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en vrrtud de cualqUier otro domicilio presente o futuro. o cualqUier otra causa. 

Vlgeslma Qulnll .- Procedimiento de ConciliaciÓn.- "Las Partes" convienen que en cualqUier momenlO duranle la Vigencia del presente Pedido. podrán presentar anle la Secretana de la Función Publica soliCitud de conciliación. por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del objeto del presente Instrumento legal. de conformidad con lo establecido en los articulos 17. 78 Y 79 de la Ley de AdquiSICIOnes. AfTendamlentos y Servi{;ios del Seclor Publico y 126, t27. 128. 129. 130. 131 . 132, 133. 134 . 135 Y 136 de su 
Reglamento. 
Prev.a lectura y debidamente enteradas "Las Partes" del conlenlóo. alcance y fuerza legal del presente Pedido. y en VÍftud de que se ajusta a la expresIÓn de su libre voluntad. lo f,"nan y ra\lfiCan en todas sus partes. por duplicado. en la CIUdad de MexICO. el dia 
11 di I'Ioviembrl de 2019. 

Manifiesta "L .. F1I'I.nc.erlw .. trl vts de iU Apoder .. do Leg .. l : 

Que es un organismo descentrah~ado de la Administración Put>lica Federal. sectofl~aóo en la Secretaria de Hacienda y Crédllo PUblICO. con personalidad jUfldlca y pallimonio prOPIO, de confomudad a lo dispuesto en el artrwlo 1° de la Ley OrgánICa de la 
FinanCiera NaCional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero (anles "Ley Organlca de la Financiera Rural") "La FlnancilUI ". put>licada efl el Diario OfiCial de la Federación el 26 de diciembre del 2002: asi como lOS artlculos 1". 3· fraCCión 1 y 45 de 
la Ley Orgámca de la Administración Publica Federal. 

Que ellO de enero de 2014 fue publicado en el Diario OfICial de la Federación el "Decreto por el que se reforman . adicoonan y derogan diversas disposicIones en materia financiera y se exp+de la Ley para regular las agrupaCIOnes financieras" y en el artlCl.lIo 
déomo noveno se mochfic6 la denominatlÓl'l de la ley OI'gáfllCa de la Financiera Rural para Quedar como "Ley Orgán+ea de la FinanCiera NaCIonal de Desarrollo Agropecuario. Rural . Forestal y Pesquero"; aSIfTllsmo. en el articulo vogésllllO primero fraccIÓn VI se 
estableció que cuando en cualQu>er decrelo. códigO. ley. reglameroto o diSposiCIones juridlCas emittdas con anterioridad a la entrada en vogor de la reforma. aSI como lodos las contratOs. conveniOS y demás actos juridicos celebrados por la InstltuClOn. hagan 
referencia a la Fmanoera Rural . se enteroderá Que hacen referencia a la Finanoera NacioI'Ial de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades ~ales suficientes para celebrar el presente Pedido. de conformidad con lo establecido en el aniculo 31 del EstalUlo Orgánico de -La FlnaflC+era". y acredrta su personalidad con el testimonIO de la Escfltura PublICa Numero 150.112. 
libro 2,475. de fecha 12 de febrero de 20 19, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario. Notario Publico numero 121. de la Ciudad de Mé~ico. el cual quedó inscnto en el Registro Publico de Organismos Descentralizados (REPODE) baJo el numero 
FoIio7·7-250220lg..180018. de fecha 25 de febrero de 2019. las cuales no le han sido modificadas. revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudicó a "El Proveedor" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa. autonzada en la O<:!ava Sesoon Extraordinaria del Comrte de Adqui5+ClOfIes. Arrendamientos y ServiCIOS de FinanCiera Naoonal de DesafToIIo AgropecuarIO. 
Rural. Forestal y Pesquero. de fecha 28 de octubre de 201g. preVIsta en los art iCUlas 134 de la ConSlltuCI6n Pollb(:a de los Estados Unidos MeXICanos. 22 fracción 11. 26 fracCJÓflIlI . 28 fraCCIón l. 40. 41 fracción 1 y 46 de la Ley de AdquiSICiones. Arrendafnlentos y 
Se!vic1OS de Seclor PUblico. 71 Y 72 fracción 11 de su Reglamento. 

Que cuenta con la dlspon;¡¡¡iidad presupuestal para hacer frente a las oblig3ClOfles denvadas del presente Pedido. correspondientes a la partida presupuestal numero 36201 ·Olfusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o sefVicios". 
autorizada por la DirecciÓfl Ejecutiva de Flnaflzas. mediante Suficiencia Presupuestal baJO el foho número GP-I78-2019. de fecha 14 de octubre de 2019. 

Que señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar. el ubicado en Agrarismo numero 227. Se~to Piso. Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. C. P. 11800. Ciudad de México. 

Que se encuentra inscnta en el Registro Federal de Contribuyentes baJO la clave FRU021226V91 . 

Que el Lic. Hecto!" AlfredO Chávez Maya. comparece a la hrma del presente PedidO en $U calidad de Subdirector Corporativo de Comunlcati6n Social y Enlace Institucional . dependiente de la Coordinador General de AnaliSIS Sectonal. PlaneaClOn EstratégICa 
y ComunICación Soc¡al. por ser el Titular del Área Requlrenll y Responsat>le de Administrar y Verificar el cumplimiento del presente instrumento jUfldico en "l. Finantier .. •. ~sta respOnsabdklad quedará a cargo del 5eMdor pubhco que sustituya a la pe:rsoroa 
antenormente señalada. 

EL APoOERAOO LEGAL 

Ottf~ 
LIC. RAM6N MtERNAFlóEzI~ uZ~N 

CoOROfNADOR GENERAL OE ANÁLISIS SECTORIAL PLANEACKlN EskRATEGICA y COMUNICACIÓN SOCIAl. 
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HACIENDA 

"2019, A lio del Caudillo del Sur, Emiliano Za pata " 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

r-:) OBJETO DE LA CONTRATACiÓN j 
! CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS PARA LA DIFUSION DE LA I 

CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO ! 
I FISCAL 2019. ,_,~ 

l blOEScRIPciOÑTÉCNlC¡'OE' LOS BIENES. ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACIm¡--
, OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada 'Palabra de Productor" a través de Medios Impresos para 

impactar en la población objetivo y sociedad en general y oblener un posicionamiento en marca i 
I REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

, l' Cobertura I Nacional 

l
' Medio , Periódico Excélsior 

: No. De Inserciones I 6 
I Formato ::.:....=:1--+;R'-'o-:::b~a-p~-I ~a..:-n;a:_-~_~~~~~_-_-~_-~~,~~~~~~~~~ 

I ALCANCE: 

I 
I 
I 

1. Las fechas defillltivas para el iniCIO de la difusión estan sujelas a los requerimienlos de la Coordinación General de Analls's 
Seclorial. Planeación Eslralégica y Comunicación Social , a Iravés de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y I 
Enlace Institucional, por lo que lodas las instrucciones o modificaciones, quedaran asen ladas en el inslrumento Juridlco, que I 

~~*~._ffi I 
2. Para la atención de la cuenta 'El prestador' debera designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de , 

oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento debera j' 

realizarse por escrito para los tramites administrativos y de operación que correspondan, el cual debera ser entregado a la , 
Subdireceron Corporativa de Comunicación Social y Enlace InstitUCional. ! 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace InstitucionaJ, podrá solicitar por escnto y en cualquier momento ¡ 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En case de que 'El preslador" del servicio, soticite el reemplazo '¡' 

deberá notificarto por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace InstitUCional. 
4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera lal que se cuente con la 

disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. I 
5. La Subdireccion Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, debera proporcionar los materiales de difusión en I 

los formalos que para tal efecto se acuerden . cuyo contenido sera bajo la responsabilidad de la misma. asumiendo el compromiso ! 
de su entrega oponuna para su difusión. ¡ 

6. La difusión de la campaña se realizara de acuerdo a las necesidades especificas de la Eslralegia de Comunicación y de la ! 
Campaña InstitUCional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace InstitUCional. La I 
programación. sera definida por la Coordinación General de Analisis Sectorial, Planeacion Estratégica y ComunicaCión Social. a I 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Inslirucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implemenlada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 1 

Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo) I 
i 

La Subdirección Corporaliva de ComunicaCión SOCial y Enlace Institucional de la FND, sera la responsable de ordenar, autonzar, ! 
I encomendar o inslrulr a 'El prestador" la difusion de materiales correspondienles a la campaña institucional, la que invariablemente deberá ! 
: eslar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de I 
i Normallvldad de Comunlcacion de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de GobernaCión: y contar con la respectiva 
L.?,!~onzaclón para su difusión y la clave de identificación de campaña otorg~r esa Dirección General, de conformidad con I~ 



2019 
" 

' .. '-l" • ..., 

Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Publica Federal : 
ara el e ercicio fiscal 2019, ! 

c)CRITERIO DE - EVALUACiÓN QUE SE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

APLICARA, INCLUYENDO- LA -fABLA' De" jiÜÑroS'O" PORCeNTAJÉS" aÚE '¡ 
I 

BINARIO PUNTOS Y PORCENTAJES i 

A lica No a lica 

FORMA DE ADJUDICAClQN 
TODAS LAS 

POR PARTIDA PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 
UN SÓLO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abaslecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de 
Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 ellas 

Porcenlaje diferencial en precio No aplica 

! ! 

1
, d)PlAZOS, lUGAR y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE I 
, CONTRATACiÓN _.~'v U~ I 
I PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 201 9, -----:j 
I LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. l' 

' CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguienles especificaciones técnicas 
i 

TESTIGOS: I 
la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación SOCial, a Iravés de la i 
Subdirección COirporativa de Comunicación Seaal y Enlace Institucional, se hará cargo de la venficación del sePIlC!O a 
obtener, mediante el cumplimiento de los medios impresos a través de los testigos de la orden de inserCión, el reporte 
de inserción del 100% de testigos del total de lo contratado y en formato CD, DVD ylo USB, 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (CIOCO) dias naturales postenores a la prestación del servicIo, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcald ia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, 

l e)GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO l A EXCEPCION'I 
I DE SU PRESENTACiÓN I 

l,----,----------~~~------- ANTlr~ ______ , ____ ~_~~~~ __ , ______ " _____ , _,,::~l 
----- - - - -

APLICA 
GARANTIA DE CUMPLlMtENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del lOstrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado, 

X 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, debera ser expedida a favor de la FlOanclera 
NaCional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales poslellores a 
la formalización del instrumento contractual. 

, 



HACIENDA 
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APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTíA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al crllerio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

~ 
apticación total de la garanlía de cumplí miento de los contratos sujetos a la lAASSP, para 

Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato. se considera 

que las obligaciones contractuales son 

t) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFtCIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACiÓN 
, 

r No aplica 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCION PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCiÓN Q~E LO 

f-----
DETERMINACiÓN REALIZARA 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TIPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACION 
A PARTIR DEL OlA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURíDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
31 de Diciembre de 2019 

2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTíCULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO I 
Forma: - Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 

, de la FND. a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Instilucional, Titular del Área responsable de adminrstrar 
!..\' verificar el cumplimiento del Instrumento jurídico. 

lugar de Pago: T ranslerencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACiÓN 

RA20N SOCiAL Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
RF.C FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL. Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
" el Proveedor debera cumplir con los sigUientes requIsitos. 

, 

""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""" ~ 
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Enviar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para ta l I

I 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Intemet correspondiente(s) en sus verSiones .XML y .PDF, los que 
deber!m de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables, 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexara la documentación que acredile la 1
1 

oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el i 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. I 
El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los velnle dias naturales contados a partir de la recepción el(los) I 
Comprobante(s) Flscal(es) Dlgital(es) por Internel correspondiente(s) i 

I En caso de correcciones a el(los) Comprobanle(S) Fiscal(es) Digltal(es) por Internet correspondlenle(s), la FND, a través del Titular del I 

I 
Area responsable de admimstrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
sigUlenles a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos. los presentes de nueva cuenla para relniaar .. 

I 
ellrámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correCCIones. 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

I 
! Por ultimo, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste debera reintegrar dichas cantidades al dla Siguiente a aquel en que se 
! le solicilen y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de AdqUisiciones, 
¡ Arrendamientos y ServIcIos del Sector Público. ____ _ ~ 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARA LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporativo de Administrar y venticar el cumplimiento del 
Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya Comunicación SOCial y Enlace 

instrumento JuridlCO Institucional 

r, --_' _-==~_-~-~-~~~ ____ --,_~~~R~E~C~UR~SSO~S~~_,-_~~~~~~~~ __ ~ 
r- __ ~P~RO~P~IO~S~----~ 1~_C~R==D~IT07S~EXT~~ER~N~O~S __ r-_~RE~C~U~RS~O~SDETERC~ER~O~S~. __ ~ l---- _______ A~Pcli~ca~ __________ ~ ________ ~No~ap~ll~ca~ ______ ~ __________ ~N~o~a~h~ca~ __________ " 

m) PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA PORCENTAJE ('lo ) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 

SI NO 
Por cada dia nalural de atraso, en el Llc Héctor Alfredo Chavez Maya 

X 1% 
cumplimiento de las fechas pactadas para Subdirector Corporalivo de Comunicación SoCial y la prestación del servicio, sobre el valor Enlace Insbtucional 

del instrumento juridlco 

. " • • 
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PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE ('lo ) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS 

SI NO PENAS 
Por la entrega parcial o deficiente de los bienes. se 
aplicaran las deducciones al CFOI, por cada dia natural 

Lic Hector Alfredo Chávez Maya 
de atraso sobre el monto lotal del instrumenlo ¡uridico 

Subdireclor Corporativo de 
X 1% hasta no tener la prestación lotal de los servicIos con las 

Comunicación Social y Enlace 
caracteristicas y calidad establecidos en el presente 

Institucional 
Anexo, sin que las dedUCCiones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimiento. 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

~--------------------------~\ 
Atentamente 

avez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 
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EXCELSIOR 

Ciudad de MéxIco. a 07 de octubre de 2019 

Lic. Héctor A. Chávez Maya 

Subdirector de Comunicación Social 

Financiera Nacional de Desarrollo 

Presente. 

Por medio de la presente, pongo a su consideración la cotización con tarifa preferencial que GIM 

COMPAÑíA EDITORIAL, S.A. DE C.V. está dispuesto a otorgarle para la difusión de su campaña 

Institucional 2019 denominada "Palabra de Productor", misma que se detalla a continuación: 

Nombre No Total d@' COSto unitario 
I I Nombre f iscal RFe Grupo Eclllcnal Cobenura Munu:::lplO TOTAL 

comere a Ins~rc¡o"e~ fen pesos I I V.A 

incluido) 
p,,"oe.eo E>ceislo GM COlI1)al'i0 Edl t()(I31. S A oiE' e v GED.170104.J1,V7 Gn.apo tna en NaClO<\a1 Nac,onal , , 9496340 S "!4.817()J 

:P~r.~co E.cels'{jI · GM Co~¡\ia Edltor>al. S .A de e v GEO.~10704.JW7 Gtuoo hu N¡DO~ tUCIO!'>al 25.1&300 S 2!J. 18JOO 

1 s 500,000.00 , 

PERiÓDICO EXCÉlSIOR 
Tiraje: 120,540 ejemplares diarios. Perfil del lector: Hombres 55% y mujeres 45%. NSE: AB/C+ 65%, C32%. Nivel 
de estudios: Licenciatura 61%, Posgrado 5%, Maestría 14%, Doctorado 3%, Estudiantes 17%. Edades: 18 a 25 
años 25%, 26 a 45 años 68%, + 45 años 7%. Cobertura: Nacional. 

las secciones Nacional y Dinero publican únicamente en color (excepto edictos y esquelas). Horarios de solicitud 
de publicaciones: por escrito vía correo electrónico de lunes a domingo antes de las 16:00 hrs. Secciones 
Expresiones, Global y Comunidad: antes de las 14:00 hrs. Secciones Función y Adrenalina antes de las 12:00 hrs. 
Para suplementos consultar lo días de cierre de cada edición. las medidas pueden llegar a variar, sin previo aviso, 
por cuestiones editoria les, hasta por 2cm. 

les recordamos que la reservación del espacio se debe hacer junto con el envío de la orden emitida por la 
dependencia con la debida anticipación (Vía correo electrónico) y antes de las 16:00 hrs. confirmándola 
telefónicamente. Horarios de entrega de materiales: de lunes a domingo antes de las 18:00 hrs. Formato del 
material: PDF, JPG Y a 300 dpi, el material debe ser confirmado con el área de diseño, el día anterior a la 
publicación antes de las 18:00 hrs. Para todos los trámites necesarios notificar al correo electrónico 
clo@gimm.com. mx, ventas.gobierno@gimm.com.mx y ventas.gobierno2@gimm.com .mxy a los teléfonos 5046-
7400 ext. 9239, 9252 Y 9794, Y 04455-3213-6925. 

Sin más por el momento y en espera de que esta propuesta sea de mutuo beneficio, le envío un cordial saludo. 

Atentame n te ~ 

- \. :2 ~ - - ) 
.. --'PE Ser:gioS.4fffo Oro co 

Representante legal I 
GIM Compañía Editoria l, S.A. de C.V. 

~~FND 

O 7 OC! 2019 
l !él'r 
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